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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Esto periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscrítores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín^ previa li- de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E _Ü  GACETA.
PRESIDENCIA DEl. CONSE,10 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.En consecuencia de la organización dada en el reglamento aprobado por Real decreto de esta fecha alas inspecciones de caminos de hierro, de acuerdo con lo informado sobre el parlicuiar por el . Consejo de Estado en pleno,Vengo en suprimir, á propuesta de mi Ministro de Fomento, la plaza do 

Inspeetor general económico para ia 
parle administrativa y mercantil de 
los ferro-carriles creada por Real decreto de 27 de Enero de 1860.Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y uno.Esta rubricado de la Real mano.

E l Ministro de Fomento,RAFAr:. Di' BUSTOS Y CASTILLA.

N,

Obras públicas.limo. Sr.: En virtud do lo prevenido en el art. 2 .” del Real decreto de 1) del corriente mes, S M. la Reina (que Dios guarde) vse ha ilignado disponer que el servicio fie inspección y viiri- lancia de, los lerro-carrilos se pianíce desde luego con sujeción ai reglamento aprobado ¡)or dicho Real decreto en las lincas de Madrid á Alinans.i, Alman-

sa á Alicante, Almansa á Jáliva, Játiva a! Grao de Valencia, Castillejo á Toledo, Alcázar de San Juan á Ciudad-Real y Madrid á Zaragoza.Do Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guardo á V. í. muchos años. .Madrid 14 de Enero de 1861.CORVERA.Señor Director general de Obras públicas.
limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado declarar aceptada la proposición presentada y garantida con el correspondiente depósito por Don Antonio Giraldez, de tomar á su cargo la concesión de !a sección del ferrocarril de Monforle á Vigo, comprendida entre Orense y Vigo, con arreglo al proyecto aprobado, á la tarifa y relación del material que forman parle del mismo, y con sujeción al pliego de condiciones paiTicularcs admitido por el espresado Giraldez; disponiendo que se anuncie por el término de tres meses la subasta para la adjudicación de dicha Sección sobre la base de la proposición rcíerida.De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos'años. Madrid 17 de Enero de 1861.CORVERA.Señor Director blicas. general de Obras pü-
Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se lia servido mandar que el 1.** de Marzo próximo se enciendan las nuevas luces de enfilacion que se han eslahleoido en las barras de Aya- rnonle ó isla CHslina, y que en e! mismo dia se cambien las luces antiguas por las nuevas en la eníila- cio.i de la barra de Huelva. Asimismo se ha servido disponer S. M. que el 1.” de Abril siguiente se ilumine el faro de tercer orden del Rompido de Cartaya, y que por la üirecciuti de Hidrografía se proceda a publicar los anuncios correspon- dientes para conocimiento de los navegantes, según los datos y planos

que por esa Dirección general se le remitan.De Real orden k) digo á V. 1. para .su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos añós. Madrid 16 de Enero de 1861. CORVERA.Sr. Director general de Obras públicas.
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto jior esa Dirección y con cl parecer de la .Imita consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M- la R eina  (Q. D. G.) ha tenido x bien autorizar á D. Norberlo Velazquez Coppo para que, salvo cl derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas dei rio .leixá como fuerza motriz de una fábrica de papel que intenta establecer en el término de Cambases, parroquia de Santa Cristina de Lavadores, provincia de Pontevedra; debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones siguientes: Primera. El nivel de las aguas del canal de conducción se ha de mantener constantemente 50 centímetros mas bajo que la sobra del Poiilon de Jeixá.Segunda. Se ejecutarán las obras con entera sujeción al proyecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de dicha provincia.De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde ú V. I. muchos años. Madrid 25 de Enero de 1861. CORVERA.Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del Personal.Exemo. Sr. He dado cuenta á la Reina ( Q. D G. ) de una instancia promovida por 1). Francisco Mnure- lle, vecino de Algeciras, en solicitud de que su hijo Don Emilio sea inscrito en la lista de pretendientes á plaza de provisión Real dul Co

legio Naval militar, con el número que le pertenece según la Real ór* den de 17 de Febrero de 1856, que le declaró opcion á una de las expresadas plazas cnando le correspon* diese ocuparla por la fecha de aquella concesión. Y S, M., teniendo en cuenta que los términos en que se halla extendida la Real orden de referencia, dió lugar á que el agraciado se creyese eximido de justificar su aptitud legal para el ingreso en el Colegio, como por regla general y con snjecion á los preceptos del reglamento practican lodos los agraciados con plaza de provisión Real, y que de dicha persuasión ha nacido la falla de cumplimiento de aquel requisito indispensable para ser inscrito en la lista de pretendientes, y la inclusión en ella de otros jóvenes que con tal motivo han adquirido derecho de prela- cion. Considerando que la inteligencia dada por los interesados á la Real órden de 17 de Febrero de 1856 no fue bien meditada, pues aun cuando el ánimo de S. M. [hubiese sido dispensar á ü.^Ernilio Maurelle de algunos de los requisitos exigidos para el ingreso en el Colegio a lodos los demás aspirantes, inclusos los agraciados con plazas gratuitas por haber fallecido sus padres en combate ó naufragio, no era presumible que aquella ventaja se extendiese á eximirle también de jusliíicar que era nielo del difunto Je fe de Escuadra D. Francisco Maurelle, cuyos servicios se invocaron para la concesión de la gracia: teniendo, sin embargo, en consideración que por efecto de la indicada inteligencia y de la consiguiente omisión del expediente de aptitud no ha podido dicho jo ven lomarla antigüedad que de otro modo le hubiera correspondido, siendo probable que por esta circunstancia cumpla la edad máxima de reglamento ántes de que por rigoroso turno deba ser llamado para el ingreso; y queriendo S. M. conciliar en cuanto sea posible el espíritu de la Real orden de 17 de Febrero ya citada con los preceptos generales del reglamento del Colegio Navál, y los derechos adquiridos por D. Emilio Maurelle con el de los otros pretendientes inscritos, ha tenido á bien resolver que cualquiera que sea el lugar que le pertenezca en la lista por la fecha de presentación del expediente de aptitud, sea convocado para el ingreso en el primer se-
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=  2  =mestre de 1862, á fin de que pueda tener lugar, prévio examen, áutes de que aquel cumpla H  años.De Real orden lo digo á V, E. para su noticia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid l.^ d e  Enero de 1861.ZAVALA.Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D . G.) se ha dignado acordar las resoluciones siguientes:
Jueces de primera instancia.En S del actual.—Declarando cesante á D. Severiano Piqueras, Juez de primera instancia de Sori, sin perjuicio del resultado de la causa que contra el mismo se sigue en la Audiencia de Barcelona por abusos que se le atribuyen en el ejercicio de su cargo.Nombrando para el Juzgado de Sort, de entrada, en la provincia de Lérida, á D. Braulio García Gamboa, cesante del de la Guardia.

Tenientes, Abogados y Promotores 
fiscales.En la misma fecha.— Promoviendo á la plaza de Teniente fiscal, vacante en la Audiencia de Sevilla-por fallecimiento de D. Francisco de Vargas, á Ü. Emilio Adan, Abogado fiscal más antiguo en la referida Audiencia y propuesto por el Fiscal de la misma, trasladando á la plaza de Abogado fiscal que resulta vacante á Ü. Fernando Arias de Saavedra, que sirve igual cargo en la de Barcelona acceaiendo á su solicitud; y nombrando para esta vacante á D. Alejandro Peray, Abogado fiscal sustituto en dicha Audiencia.Nombrando para la plaza de Abogado fiscal, vacante en la audiencia de Sevilla por salida á otro destino de don Manuel García del Campo, á D. José Montes, Promotor fiscal del distrito de San Vicente, en la misma ciudad, y propuesto por el Fiscal de dicha Audiencia; promoviendo á esta Promoto- Tia, de término, á D. José Puerto, que sirve la de Anddjar, promoviendo igualmente á esta, de ascenso, en la provincia de Jaén, á D. Leopoldo Ber- nar, que sirve la de Sanlucar la Mayor, y nombrando para esta vacante, de entrada, en la provincia de Sevilla á Don Juan López Monroy.Nombrando para la Promoloria fiscal de Medina del Campo, de entrada, en la provincia de Vaíladolid, vacante por jubilación de Don Juan Francisco Pedraz, á Don Anselmo Nazar.Para la de Murías de Paredes, de ieual clase, en la de León, vacante p̂ or traslación de D. José María Pardillo, á D. Telesforo Valcárcel.Y para la de Celanova, también de entrada, en la de Orense, á Don Agustín Alvarez Seara, que la sirve en comisión.Trasladando á la promotoría fiscal de Cebreros, de entrada, en la 'provincia de Avila, vacante por ha- ner sido nombrado para otra el electo D. Salvador Capelo y Carratalá, á D . Ecequiel Escartin, que sirve la de Torrelaguna, y nombrando para esta, de igual clase, en la de Madrid a D . Juan María de Porras, cesante de igual cargo.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de comercio.El Cónsul en Valparaíso participa, con fecha 2 de Diciembre último, que habiendo fallecido en aquella ciudad á principios de Junio de 1858 el súbdito español José Rodríguez, natural de Santa Cristina de Lavadores, provincia de Pontevedra, dirigió la oportuna comunicación á la familia del difunto, de la cual no ha recibido respuesta alguna.En consecuencia se publica este aviso para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar; advir- íiendo que ante el referido Cónsul habrá de deducirse el derecho á percibir el importe líquido de los bienes del finado, que asciende á 66 ps. fs. y 50 centavos.
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas. Al Gobernador y Consejo provincial de Castellón, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado de apelación entre parles, de la una el Ayuntamiento de Castellón, representado por mi Fiscal, apelante; y de la otra D. José del Cacho, de la misma vecindad, en rebeldía apelado, sobre revocación de la sentencia que en 17 de Mayo de 1858 dictó el Consejo provincial.declarando libre el huerto de Cacho de la servidumbre de tener abierto un conducto para recibir las aguas que en tiempo de lluvias se acumulan en el camino de Almazora por el confín de su heredad con la de D. Manuel Jiménez:Visto:Visto el certificado expedido por el Secretario del Consejo provincial, con referencia al expediente gubernativo instruido por el Ayuntamiento en •1818, sobre estancamiento de aguas en el camino de Almazora, en el que dos peritos y el acequiero-mayor en seis ae Abril del mismo año manifestaron que los vecinos llevadores de heredades situadas en la parle inferior del camino debían dejar una alcantarilla ó boquete para recibir el agua, de manera que pasara á las fincas sin acumularse, para lo que debiera mondarse el margen ó cajero del cequiol horizontal al terreno de la parte superior á fin de que cuando llegase allí el agua marchase llana por la margen; sin que conste cual fué el resultado de estas diligencias, ó la providencia que en ellas se hubiera dictado:Visto otro certificado librado por el mismo Secretario, que contiene la declaración que en 17 de Febrero de 1830 prestaron dos peritos en el expediente que se instruyó con el mismo objeto, expresando que las aguas se detenían y estancaban en el ^camino con peligro de la salud pública, por- (jue no estaban como debieran los dos desaguadores que en otro tiempo los daban salida: que podría haber peligro para la población en épocas de tuertes y repetidas lluvias por el embarazo que encontraban las aguas cu las paredes construidas á la parle inferior del camino, márgenes elevadas . del cequiol; y que para evitar las ave

nidas se descubrieran agujeros en las paredes del camino, se rebajasen las márgenes del cequiol á un mismo nivel, y se abriesen vados al frente de los vaciadores hasta la altura á que ordinariamente llegase el agua:Visto el acuerdo que el Ayuntamiento, presidido por el Gobernador dictó en 21 de Abril de 1852 mandando llevar á efecto el dictamen de los peritos de 17 de Febrero de 1850:Visto el decreto de la misma Corporación municipal de 15 de Junio de 1841 para que se hiciese saber á los dueños de las heredades inmediatas al camino de Almazora que tan luego como lo permitiera el estado de las cosechas ejecutasen cuanto contenía el dictamen délos mencionados peritos de 17 de Febrero de 1850, y que de no hacerlo asi se verificará á costa de los interesados:Vista la certificación de la citada Secretaría, comprensiva del parecer que los peritos emitieron en 22 de Mayo de 1857, expresando que eran desagües del camino de Almazora, entre otros, el que estaba en el huerto de D. José del Cacho, junto á la heredad de D. Manuel Jiménez, y para que las aguas siguiesen su curso natural sin mas inclinación que la ordinaria sería muy conveniente que en las paredes edificadas y en las que en lo sucesivo se edificasen se abrieran agujeros á la distancia de cuatro palmos, dándoles de luz un cuadro de 18 dedos:Visto el oficio de 6 de Julio de1857, que el Alcalde de Castellón pasó á D. José del Cacho, trasmitiéndole el acuerdo del Ayuntamiento de 2o de Junio anterior, en que se dispuso que abriese el conducto que tenia su bueno inmediato al de D. Manuel Jiménez, diese el correspondiente desagüe y le dejase en la disposición que tenía antes de obstruirle:Visto el acuerdt) de la misma Corporación de 22 de Agosto del referido año, en que se acordó el cumplimiento del adoptado en 25 de Junio; y Ija- biendo reclamado de estos acuerdos ante el Gobernador civil de la provincia, se desestimó su solicitud:Vista la demanda contenciosa que D. José del Cacho entabló en 50 de Noviembre del citado año de 1857 ante el Consejo provincial solicitando se revocase la providencia del Ayuntamiento, se colocase la pared do su huerto en el estado en que se hallaba antes de llevar á efecto dicha determinación, y se mandasen abrir los conductos que desde tiempo inmemorial dieron salida á las aguas pluviales que se acumulaban y estancaban en el camino de Almazora, empezando por reponer en su antiguo estado In alcantarilla y haden que existió siempre en el huerto de D. Tomás Fuentes;Vista la contestación dada por el representante del Ayuntamiento p¡ diendo que se dejara en su fuerza y vigor el acuerdo gubernativo que liabia motivado este debate:Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en los que cada parle reprodujo sus anteriores pretensiones:Vistas las pruebas que los interesados practicaron,.y la diligencia de inspección ocular determinada por auto para mejor proveer;Vista la sentencia del Consejo provincial de Castellón do 17 de Mayo de1858, en la que se declaró:1 . '’ Que el huerto de Ü. José del Cacho estaba libre de la servidumbre especial de tener abierto un conducto para recibir las aguas que en tiempo (le lluvias se acumulaban al camino de Almazora, por el coníin de su heredad con la de I). Manuel Jiménez.2 . ® Que no había lugar á la reposición de la pared al estado en que so halial)a antes de abrirse el boquete á

costa del demandado, como el actor solicitaba.Y 5." Que respecto á las reposiciones de los antiguos vaciadores, acu- diese el interesado á la Administración activa como competente;Visto el escrito de apelación interpuesto por el Ayuntamiento en 27 del mismo mes:Visto el que en 15 de Julio siguien» te presentó mi Fiscal, á nombre del Ayuntamiento, ante el Consejo de Estado con la solicitud de que se diera comisión á un Ingeniero para que levantase el plano del terreno, y entre tanto se suspendiera el término del articulo 252 del reglamento para mejorar el recurso, á cuyos dos estremos accedió la Sección de lo Contencioso por auto de 11 de Agosto del referido año:Vista la diligencia de reconocimiento, de la que resulta que el camino de Almazora está mas bajo que las heredades del N. O ., y que las aguas que en él se estancan tienen su descenso al S. E. hasta el cequiol, hallándose en este terreno intermedio el huerto del Cacho y otros, según el plano dol mismo Ingeniero:Visto el escrito de mejora de apelación presentado por mi Fiscal, en el que solicita se revoque la sentencia apelada, y se declare que la propiedad de Cacho está sujeta á la servidumbre de que se traía:Visto el de la misma parte Fiscal de 44 de Setiembre de 1859 acusando la rebeldía al apelado, y la providencia de la Sección del 16 mandando continuar los autos en su rebeldía:Considerando que, según resulta de los autos, el terreno en cuestión, como todos los otros situados en la misma línea, han de sufrir necesariamente la acumulación y derrame de las aguas del camino, pues que sus heredades están de yuso, según dice la ley 14, tit. 32 de la Partida 5.*:Considerando que ni la trasforma- cion del terreno de la heredad de don José del Cacho ni su cerramiento pudieron eximirle de esta servidumbre natural y necesaria:Considerando que sin duda para sa conservación, y por hacerlo así preciso la pared con que se cerró el terreno, se abrió en ella en 4831 de los desaguaderos del camino, conforme al dictámen de los peritos, y sin que conste que lo resistiera D. José del Cacho, cuya apertura se halla comprobada por los vestigios que aun se encuentran, y está además confesada por dicho interesado:Considcrando’ que por estas razones, y para evitar el peligro que pocha seguirse á la salud publica por el estancamiento do las aguas, ha gestionado en varias ocasiones -el Ayuntamiento, y acordó por último en la resolución que confirmó el Gobernador desobstruir dicho desaguadero:Considerando que mientras que don José del Cacho no obtenga donde corresponda la declaración de que su heredad por títulos anteriores, por pacto espreso ó por cualquiera otra razón legal no está obligada á recibir las aguas, no puede servirle de fundamento para resistirlo la circunstancia del tiempo trascurrido desde que dejo de estar abierto el desaguadero; porque asi como los caminos públicos no pueden prescribir por tiempos á favor de ningún particular, tampoco pueden prescribir las servidumbres naturales y necesarias para su conservación mientras aparezca su necesidad, según resulta en el caso presente;Conformándome con lo consulla' do por la Sala de lo Contencioso oe' Consejo de Estado en sesión á que asís- tieron D. Domingo Rniz de la Vegap Prosideute; I). Facundo Infante, IJJ’*’ Antonio González, D. Joaquín Joseta-
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[or

malónpobre

quedel

run

saüs, t). José Caveda, D'. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán D. Antonio Escudero, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la Serna, y el Marqués de Gerona,Vengo en revocar la sentencia apelada del Consejo provincial, y en confirmar el decreto del Gobernador.Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos sesenta y uno. — Está rubricado de la Ueal mano.— El Presidente del Consejo do Ministros, Leopoldo 0 ‘Donnell.>>Publicación.—Lcido y  publicado el anterior Real decreto por mi el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia v autos á que se refiere; que se una a los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta de que certifico.Madrid 19 de Enero de 186l.=Juan Sunyé.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Números de salida. INTERESAüOS. Importe. 
fís. Vn.

1791 D1792 D1795 D.1796 D.1797 D,1799 D,1800 D, 1802 [). 1805 D.

Burgos.Alejo Alcocer Manuel Aparicio Pedro Campos Alonso Diaz Sanz José Diaz Diego Diaz Franciso García Isidro Garrido Francisco Benito Germán
Gerona.

141,892.010,74165,65309,60258,152.867,77647,565.105,245.141,42
1867 Dona Rafaela García 11,534,501868 Doña Gregoria Valdivieso 2.655,851869 Doña Ana Solanlloch. 1.095,92 1874 Doria ladea PabloAyuso 1.8401876 D. Esteban Palmero-la y Roces 3.600,12

Granada.1884 í). Manuel HorneroLaude 4.649,981886 D. Juan Angel Arrieta 11.675,45
Jaén.Casimiro Merino Manuel Morales Juan MariosDiego Medina

1887 D.1888 D.1889 I).1890 D.1892 D. Francisco Oliva1893 D. Ginés Prieto1894 D. Luis Quevedo1895 D. Ildefonso RodríguezI). Diego Raya D. José la Rubia1898 D. Miguel Sánchez1899 D. Manuel Serrano D. Andrés Suñot I). Antonio Tejada1902 D. Pedro Valvin 1904 Doña María Perez Val- diez
Lugo.1906 Doña Josefa Mendez 190’7 Doña Micaela Blanc

10961897
19001901

3.685,5949,53158,53285,71284,301.243.241.180.24397,951.084,062.166.27 1.506,2?1.476.27 280,24 422,039.448.24513,21
3.872,485,881,06

Números de INTERESADOS, salida. Importe.
Bs. Vn,

3 =Números de INTERESADOS, salida. ImpoHe
Bs. Vn.

Números de INTERESADO.?.salida. Bs. Vn -.

Murcia.1909 D. Julián Andrés1910 D. Gaspar FranciscoBornay 10.3787.599
Castellón.2096 I). Joaquin Agüihr2102 D. Miguel Gabdlda2103 I). Viccntcnte FeÜú 2.61525.89618.152

2259 Doña Antonia Salbnt y Batalla2261 D. Francisco Tirado y Mut 174,6245,1?-1913 D. José Rafael Sánchez 11.190 2015 D. José Miguel Tráber 10.884 (Se continuará.)

Salamanca.1916 D. Manuel RodríguezCenteno 5.205,951918 D. Antonio NicolásMendez 2.192,181921 D. Juan Manuel Garda 6.580
Tarragona.1925 Doña María Serra yFerrando 8.004,151926 Doña Francisca Bala-gué 2.957,861929 Doña Antonia Barto-lí 2.969,621955 Doña Raimunda Bre-da 4.700,061934 Doña María Rosa Cortés 2.568,151939 Doña Maria Pont yRiera 7.5731940 Doña Maria Lusat 1.411,421041 D|oña Maria TeresaMagriñan 787,301944 Doña María JosefaPons 8.728,621946 Doña Maria Joaquinal'ubill 446,211951 Doña Coloma Soler 234,361957 Doña Josefa Vidieila 219,301558 D. Jaime Coma 6.0121964 D. Juan Bautista Ciu-rana 15.284,241968 D. José Estadella 5.049,591971 1). Miguel Amorós 368,501972 D. Antonio Arandes 720,'921978 D. Magin Poscli 2.047,74
Zamora.1980 D. Sergio Rodríguez 1167,56 
Zaragoza.1983 D. Juan Perez Sanz 1987 l). Mateo Lorenle 1995 D. Aguslin Arasauz 2Ü00 D. José Guiu 2005 D. José López Aneó 2008 D. Eugenio Peralta 2011 D. Domingo Alonso 2015 Ü. Pedro Blasco2017 D. Francisco Castro2018 D. Ramón Castro2019 D. Antonio Pulióla 2021 D. Ignacio Giménez 2026 D. Mariano Narcega2050 D. Pascual Silvestre2051 D. Mariano Tarragona 2U32 D. Tomás Villaainos 2055 D. Mariano Villauna 2054 D. Juan Bautista Be-renguer2036 D. Lorenzo Calvo2050 D Lucas Garralaga2051 D. Gonzalo Iliiarte
Almería.2070 I). Antonio Diaz2072 Ü. Francisco Domínguez
Burgos.2073 Doña Maria Guerrero 20“ 4 D. José López2079 D. Luis Martin 2000 D. Manuel Martínez 2005 D. Emelerio Pascual 2087 D. Bruuo Pecharo- mam2089 Doña Catalina, Petra Matea y Segunda . Pozuefa

10.709,50 26.036,60 6.436,89 1 370,86 18.807,56 1.976 429,98 2.259,56 63,62 2.117,03 5.347,50 8.150,95 2.711,98 106 992,03 4.576,77 18.655,684.651,391.455,8618.590
081,12

2.692,924.107,65
5.405,505.966,6091,65618,507,110,74883,09
4,590,80

Guipúzcoa.2108 D. Domingo Iza 2.090,622109 Doña Javicra Labal 3.3952112 Doña Segunda Glano 15.5602113 D. Francisco Buélia-posada 0,470,952115 D. Genaro Quevedo 2.005,602116 Doña Isabel Mígica 3;654,362117 Doña Catalina Aguilar 1.283^502121 I). Manuel Gayo 1.580,502125 D. Manuel Cruz Martínez . 8.158.502126 D. Cárlos Joset 12.274,502127 Dona Juana Estala 11.206,092128 D. Martin Iparraguiar-re 12.028,15
Granada.2150 D. Gregorio MarianoDomínguez 4.335,21
Logroño.2135 D. Francisco Orma-zábal 4.886,332159 D. Sebastian Monllel '699

Málaga.2140 D. Matías Burgos2142 D. Manuel Lendines2143 D. Antonio Lendines2144 D. Antonio Marcoleta
Salamanca.2152 D. Simón Alarcon2158 I). Juan AnlonioOsu-na2159 Ü. Juan Andrés Otero 2169 D. Manuel Mozas 2179 Doña Juana AlvarezCigorraga2189 Doña Joaquina Fuentes2190 Doña Cstalina García 2192 Doña Antonia Gorjon2195 Doña Maria Godinez2196 Doña Casilda García 2200 Doña Maria Hernández 

2210 Doña Isabel Mayorga 2214 Doña Josefa Perez2220 Doña María Hernández2221 Doña Francisca Fernandez Mayorga2222 D. José González2224 D. Manuel HernándezVarela.2225 D. José López2226 D. Juan Manuel Otero 2229 Doña Maria del Carmen Hernández Agero2252 D. Agustín Jorge 2234 D. Isidro García
Alava.2238 D. Francisco Arangu-re 2.491,652259 D. Juan Arcos 16.549,892242 D. Juan Antonio García 1.172,182243 D. Fernando ibañezEguilela 2.144,21

7.050,531.996,451.307,801.385,36
775,2414.978.80579,481765.8804.848 965 6.572 4.980 .7 428 4.896 4.852 1417.910,277.518,48154,124,4167.8427.196,74

10.4604.961,33150,24

Castellón.2249 Doña Mariana) Estelles 2251 Doña Maria Lahoz2255 Doña .Josefa Sahera2256 l). Mariano Sanz 2258 Doña Ramona Sebas-tiá
1.548,27913,0325,56921,501.162,18

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.El Exómo. Sr. Ministro do Hácien- dá ha comunicado con fecha 16 del actual á esta Dirección general la Real orden siguiente:«limo. Sr.: He dado cuenta á la Rein.í  (Q. U. G.) del expediente instruido en esa Dirección general sóbre el deñccho de regalía que deben pá- gar las cajetillas de cigarros de papel dé pl’ocedéncia extrángerá, cuyo derecho no so halla establecido; y S. M., dé conformidad con lo propüésto por V. I. y de lo informado por la Dirección general de Aduanas, se ha servido disponer que los mencionados cigarrillos de papel, procedentes del extrangefo, paguen á razón de 30 reales por cada libra.De Real órdeh lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos correspondientes.»Lo que traslado á V. para su ‘inteligencia y efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Enero de 1861.=José de A daro.= Sr. Administrador principal de Hacienda pública de la provincia de..........
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno interior del Congreso, se adjudicará en licitación pública el 'u- ministro de 6,000 resmas dé papel, bajo las condiciones siguientes:1 El papel ha de ser de tina, elaborado en el remo; su marca 53 centímetros de ancho por 45 de largo cada pliego; del color natural de la pasta, grano fino, que deberá conservar después de mojado, y de la misma calidad por lo menos que la muestra que se halla de manifiesto en la Secretaria del Congreso, igual al de este impreso, al que se acom{>aña también un pliego en blanco.2 . * Cada resma contendrá 500 plie- .gos útiles, con absoluta exclusión de las costeras, y su peso será de diez v nueve libras castellanas.3 . “ 5ie señala como precio máximode cada resma 82 rs. vn., no admitiéndose las proposiciones que excedan de este tipo. ̂ 4.“ Dentro del plazo de tres meses a contar desde el dia en que se verifique el remate, deberán entregarse en Madrid 600 resmas de papel v su cesivamente igual cantidad cada cuatro meses hasta completar las 6 OOn resmas. ’5. ‘  Verificada la última entrega cesara la responsabilidad del rematante, á quien se devolverá la ga ranUa que hubiese prestado. ^6. * Los gastos de conducción, descarga y  demás que ocúrran hasta la admisión del papel, serán de cuenta del contratista.7 . * Los pagos se verificarán a medida que vayan haciéndose las entregas. S' el rematante no entregase el todo o parte de las resmas en los plazos designados, ó dejase de cumplir con alguna de las condicio-
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=  4 =nes estipuladas, se tendrá por rescindido el contrato, perdiendo la ga* ranlía que hubiese prestado.9 . * Las proposiciones para esta subasta se presentarán en pliegos cerrados, enteramente arreglados al modelo que se inserta á continuación, y  autorizados con las firmas de los que las hagan, llenando en letra el hueco en que ha de marcarse el precio del papel, en la inteligencia de que será desechada toda proposición que no lo exprese terminantemente.10. “ No se admitirá pliego alguno al que no acompañe documento que acredite haberse consignado por el proponentc, en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 24,000 reales, ó su (equivalente en papel del Estado, admisible y apreciado por su cotización el dia anterior. Concluida la subasta, se devolverán los referidos documentos de depósito, excepto el del rematante, á no ser que este prefiriese sustituirle con 500 resmas de papel.H . * ,  El acto de la subasta se celebrará en el Palacio del Congreso el dia 28 de Febrero próximo, ante la Comisión de Gobierno interior del mismo Cuerpo. Dará principio á la una de la tarde, recibiéndose hasta esa misma hora las proposiciones que se presenten cun sujeción á las condiciones 9.* y 10.®12.® Resultando empate entre dos ó más proposiciones, se abrirá se

guidamente por espacio de diez minutos una licitación verbal, que harán de nuevo los autores de aquellas, ó sus apoderados, autorizados en forma legal declarándose el remate en favor del mejor postor.13.® Dentro de los cuatro días siguientes al de la celebración del remate, otorgará el contratista la correspondiente escritura de obligación y fianza, y presentará copia autorizada en forma legal, todo á su costa.Si no cumpliere las condiciones qno debe llenar para dicho otorgamiento, ó impidiese que este se lleve á efecto en el término marcado, se tendrá también por rescindido el ■ contrato, con iguales consecuencias á las fijadas en la condición 8.®Madrid 2o de Enero de 1861.= El Mayor ae la Secretaria del Congreso, ‘ Francisco. Arguelles.MODELO DE PROPOSICION.
El que suscribe, vecino de se compromete á entregar en Madrid 6,000 resmas de papel, al precio de cada una, admitiendo y sometiéndose en un todo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta y Diario de 

Avisos de Madrid, por la Comisión de Gobierno interior del Congreso de los Diputados, para la adquisición en pública subasta de dicho número de resmas.Fecha y firma del proponente.
SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIV IL.

Circular número 46,

Provincia de Albacete.—Partido de Alcaráz.— Primer trimestre de 1861. Presupuesto y repartimiento que el segundo Teniente Delegado por el'Se- ñor Alcalde de esta Ciudad, cabeza de partido, forma de las cantidades que se necesitan para el socorro de los presos pobres de estas cárceles, y demás atenciones de las mismas durante el trimestre citado. Reales. Cents.Por ei socorro de 41 presos existentes al respectode un real 42 ceñís, diarios...................................................... 5259 80Por id. á presos de tránsito y nuevos ingresos. . MOOAsignación á los facultativos........................................................  80Dotación del Alcaide.................................................................................... 541 24Por los reparos extraordinarios que necesite el edificio de la cárcel.....................................................................................500Papel sellado para los. libros de entradas y  salidasde p re so s ..........................................................................................  28Por id. y blanco invertido en este presupuesto y cuentas sucesivas............................................................................  30Total presupuesto..........................................  7519 04
DISTRIBUCION. Número

de habí- VALOR 
tantos. Es. cent.Alcaráz.................................................................................. . . 4543Ballestero............................................................  1166Bienservida.........................................................................................1363B o g a rra ............................................................................................... 2148Bonillo................................................................... , . . . . 4477Casas de Lázaro................................................................................. 1174Colillas................................................................................   426Masegoso................................................................................................ 1129Ossa de Montiel.................................................................................... 790Paterna.................................................................................................... 1498Peñascosa........................................................................... . 1536P o v e d i l la , ..................................   629Riopar................................................................................................  2068Robledo . ............................................................................................1413Salobre.................................................................................................... 1178Viaiios...................................................................................................... 1929

155 75 291 50 340 75 557 119 25293 50 106 50 282 25 197 50 374 50 534157 25 517353 25294 50 482 25

Villapalacios............................................................................  1072 268 50Villaverde........................................................................................ 856 214V iv e ro s ..........................................................................................  1001 250 2530198 7549 50RESUMEN.Se necesita repartir.. . . i ...................................Se han repartido......................................................................50Repartido demas.....................................................................  30 46Se ha girado este repartimiento al respecto do veinticinco cénls por habitanlo.Alcaráz i . ” de Febrero de .^^Vicente Águila.Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y re- parlimiento, he dispuesto su inserción en esto periódico oficial para conocimiento de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes la mayor puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.Albacete 5 de Febrero de i%^\..—José Montemayor.

HABILITACION DE LAS CLASES ECLESIASTICAS.Desde el dia de hoy queda abierto el pago á las clases eclesiásticas de esta provincia de la mensualidad de Enero último; y lo pongo en conocimiento de los participes para que inmediatamente procuren hacer efectivo el cobro en la forma acostumbrada.Albacete 6 de Febrero de 1861.— El Habilitado, Pablo Medina^ pbro.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE b o g a r r a .D. Antonio Sánchez Henares, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de ésta villa.Hago saber: Que concedida por su escelencia la Diputación provincial, la facultad de la esclusiva al pormenor en las especies de consumo, vino, vinagre, aguardiente, aceite y tocino para el año corriente, ha acordado la corporación en este dia sacar á siiha.s- la pública aquellas, bajo el tipo, precios y condiciones que constan en el espediente de su razón, el que desde esta fecha se halla de manifiesto en la Secretaria del municipio, debiendo celebrarse dos remates, que tendrán lugar los dias 10 y 17 del que cursa, y hora de once á doce de su mañana, en sus salas capitulares.Y en convocación de licitadores se fija el presente.Bogarra 5 de Febrero de 1861.= 

Anlonio Sánchez Henares.—De acuerdo de la corporación, Cayetano Sanz, Secretario.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE SAN PEDRO.D. Miguel Sánchez, Alcalde Constitucional de esta Villa de San Pedro:Hago saber: Que estando concluido el Repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de este pueblo para el año actual, queda espuesto al público eii la Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho dias contados desde hoy al nueve del corriente, dentro de cuyo plazo serán oidas las reclamaciones que se hagan, las cuales no serán atendidas fuera del plazo fijado.Lo que se anuncia para conocimiento de los Hacendados forasteros y demás interesados.San Pedro l . “ de Febrero de 1861.= E . A. P. Miguel Sánchez.==Z[ Secretario interino, Andrés Arroyo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE YESTE.Don Tomás Moya, Juez de primera instancia de esta villa de Yesle y su partido.Hago saber: Que en los autos que penden p  este juzgado de concurso á los bienes de O. Ginés López y López vecino de Letúr tuvo lugar Ta Junta que establece la ley para el nombramiento de Síndicos; y habién- do recaído el cargo de tales en Don Miguel Tomás Navarro y D. Francisco Andreu vecinos de la espresada villa de Letúr, acreedores que se hallaban presentes; se ha acordado por providencia de hoy ponerles en posesión, entregarles los bienes, libros y papeles del concurso, y darlos á reconocer por medio de edictos en los que se prevenga á todos los que tengan bienes ó efectos del concursado los entreguen á espresados Sindicos, como se verifica por el presente.Dado en Yesle á treinta de Enero de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Tomás Moya. Por su mandado, Satur
nino Cenjos.

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIO.

LA AURORA DE LA VIDA,
Único periódico ilustrado dedicado á 

los niños de ambos sexos.Agolada la primera edición de este ilustrado é interesante periódico, se ha hecho una segunda tirada contando en esta una considerable cantidad del primer número, para remitirlo, franco DE PORTE, á todos los quc lo pidan por .el correo á D. Augusto Bourel, calle de las Tres Cruces, núm. 1, 3." = 8e ha publicado el núm. 7."La edición es inmejorable y el éxito que ha alcanzado es prueba inequívoca de su bondad é interés. Consta de 16 páginas con una cubierta de color. Su precio en España y Portugal es: por Ires meses 44, por seis 24 por un año 48. ALBACETE ==1801.
IMPRENTA DE LA  UNION.

Rosario, 10.
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